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Proceso:                   Declarativo No.680014003022201900657.00 
Demandante:            BLANCA CECILIA CORTES 

Demandados:           NELLY CARMONA DE RUEDA 

  
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez con el atento informe que las entidades oficiadas en 
providencia del 29 de octubre de 2019, rindieron los informes solicitados. Bucaramanga, veintitrés (23) de octubre de 
dos mil veinte (2020). 
 
SERGIO ALFONSO PRADA VELANDIA 
SECRETARIO 
 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Vista la anterior constancia secretarial y revisadas las respuestas dadas por las entidades oficiadas, 
se evidencia que la Alcaldía de Bucaramanga refirió que el predio objeto de usucapión se encuentra 
en el “área de manejo especial de Distrito Regional de Manejo Integrado (DMRI)”, por lo que resulta 
imperioso oficiar a la Corporación Autónoma Regional para la Defensa de la Meseta de 
Bucaramanga (CDMB) a fin de que complemente la información que fue suministrada y determine, 
si en efecto el inmueble objeto de prescripción se encuentra en “Zonas o áreas protegidas, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 2a de 1959 y el Decreto2372 de 2010 y demás normas que 
sustituyan o modifiquen”, en los términos y para los efectos descritos en el numeral 4 del artículo 6 
de la Ley 1561 de 2012. 
 
Para lo anterior se concede un término perentorio de quince (15) días, contados a partir de la 
notificación de la comunicación que por secretaria se libre para tal fin. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
La Juez,   
 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑON 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
BUCARAMANGA, SANTANDER 

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 La anterior providencia se notifica en el ESTADO No.113 Hoy 06 de noviembre de 2020, a las 8:00 am y se desfija a las 4:00 p.m., de este 
mismo día.  

                                                                        
SERGIO ALFONSO PRADA VELANDIA 

Secretario  
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MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 022 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-SANTANDER 
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